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CARTA DE FECHA 6 DE MARZO DE 1979 DIRIGIDA AL SXCI\ET,WO I:X!N~~ 
POR EL ENCARGADO DE NEGOCIOS DS LA MISîON P?%MAYENTE DX %fiJ’&%~~~l 

ANTE LAS NACIONES uNxDAs 

Tengo el honor de solicitar B Vuestra lZxcelen4.a que haga distribuir com 
docvmn”,a del Consejo de Segwidad mi carta de 5 dr narzo de 19Ws diriGida 8 
Vu.estra Mxkienci&, por la que le transaitia UU carttu de esa mima fecha del 
Minictro de Rclacioues Exteriores de Sudáfrica, el Iieilorable R.F. Boths. 

(Firmado) J, Adriaan EKSTEJPJ 
&xargado de Begocios 
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Anexo 

Carta de fecha 5 de marzo de l.979 dW.@da al Secretesio GenerKt -.- a..m ..-. “‘-“ie.. .,ms.- 
gor el Encargado de 1Jep;ociori de 3.u Misióñ!&~lanen*b? r-b S~dr?-!??.r?ru, -.-G.v.e .Ap.. ae..- 

ante las Naciones Unidas 

Por solicitud del Ministro de Relaciones Exterioree de Sudgfrics, 63. Hoaora;l’iz 
R.F. Botha, envio adjunto el texto de una carta dirigida por éste a VuesiXa 
Excelencia el 5 de marzo de 1979. 

(Firmada) Y. Adriaan EKSTEEI? 
Encaraado de Negocloe 

/ l *. 
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Apéndice 1 

CARTA DE FECHA 5 DE WWO DE 1979 DIRIGIDA AL SWRZTARIO GFZXAL 
POR EL MILJISTRO DE RELACIONES EXTERICRES DE SVi)AT?ilICA 

Foco dospu& de haber recibido el informe de Vuestra Excelencia (S/13123!, 
el 26 de febrero do 1979, el Gobierno de Sudbfrica trmsn;itlÓ su corhnido 6. loS 
partidos polfíticos del territorio ernpefiados en el logro de una solucibn ?tl:ifica.: 
además, el Gobierno analizó el informe con dichos partidos. 

Como Vuestra Excelencia sabe, la política del Gobierno de Sudáfrica ha si@), 
sistem&ticamente, consultar de manera plena con el pueblo del fUrica SUfioCCi~.t.Iltti~ 

SUS intereses se encuentran en juego. Ese pueblo debe decidir su futuro. Tal 
procedimiento se siguió en todas las ocasiones en que surp;ieron probleulas graves 
en relación con las negociaciones y las consultas. Por e,j emplo : en abril de 1378, 

antes de aceptar la Propuesta Occidental en su forma final y definitiva; Y tambi.&l 
en diciembre de 1978, antes de informar a Vuestra Excelencia de la decisión del 
Gobierno de Sudifrica de cooperar en la rgpida aplicación de la resolución 435 (1978) 
del Consejo de Seguridad, 

Los líderes de los diversos partidos politices también celebraron reuniolles 
durante el pasado fin de semana con representantes de las cinco Potencias Occiden- 
tales que intervienen en las negociaciones. Dichos partidos politices han hecho 
conocer claramente su posición al Gobierno de Sudáfrica y le han indicado que, a 
su Juicio, todo el proceso previsto se ve influido por la introducción de elementos 
nuevos en el documento S/13120, 

Los líderes del pueblo del Africa Sudoccidental, segti se encuentran rePre- 
sentados en la Asamblea Constituyente, formularon su Posici6n en una MGCi6n que la 
Asomblaa Constituyente aprobb el día de hoy, Ad,junto una copia de ella. 

Los mencionados llderes pusieron de relieve las graves modificaciones en el 
informe de Vuestra Excelencia de 26 de febrero de 1979, en comParaci& r-ion el Plan 
Para WI arreclo (S/12636), en lo tocante, entre otras cosas, al estab!.r-cimiento de 
bases de la SWAFO en el Territorio y  la vigilancia de las bases de le. Z:!!.PO en 
países vecinos. ASimiSmO, exJxesaron la creencia de que, en caso de que Se aCeJ’- 
taran tales modificaciones, la correccibn de la elección prevista se veri% Seria- 
IccrItC afectada y la seguridad de los habitantes se encontrarla en peliyro. 

l?n una declaración emitida el l? de marzo de 1979, el Ejecutivo del JCJF ind.iCó, 
entre otras cosas, que el establecimiento de una fuerza armada de la SWIX der.‘,lo 
del Africa Sudoccidental constituiría un quebralltamiento fundamental de una ?rCll~csa 
explzícitu c inequívoca dada al FfiJF por reJxesentant,es de las cinco Potencias 
occidentales el 31 de marzo de 1378, en eï sentido de que no se permitirza que 
hubiera base alguna de la SFIAPO dentro del Africa Sudoccidental. 

La SVAPO (II) tambi6n ha indicado que no esta dispuesta a aceptar un arreCl. 
por el cual se permita que solamente una de las ~)artcs pnrticipnnt cs en la CleCCiÓn 
tenca una fuerza armada confinada en tius haceu cn cl Tprrit;orio. 

. 
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ht@s d@ haber kkibido el informe de Vuestra Excelencia (S/l3120), en la 
CtWtQ que 5nVi6 0 Vuestra ticcIencia el 20 de febrero de 1379 (S/13105) indiqué 
que 1 @n Opinión del Gobierno de Sudáfrica, no habla ninG&r problema pendiente de 
naturaleza tal, que impouibilitara el comienzo de la ap.ticación dell, phn para un 

arreglo * NO podia yo prever impedimento alguno a la concertación del acuerdo 
sobre la condición Jurgdica. Si se hubiera aceptado nuestra más reciente suwrencia 
respecto de la jurisdicción, todo habrSa resultado 1x65 satisfactorio y tatnbien mãs 
factible. Sin embargo, el Gobierno de Sud6frica no deseaba, ni desea, hacer de 
este Punto un obstáculo a la aplicación del plan para un arreglo. Estoy convencido 
de que el acuerdo sobre la condición jurídica pod.rla. concluirse ahora formalmente. 

La cuestión de la composición podrla resolverse también sin demasiadas difi- 
cultades, teniendo presente la actitud razonable y flexible que ha adoptado el 
Gobierno de SudQfrica. 

E~I vista de los acontecimientos más recienteo acerca de la composición, m@ 
siento obligado a dejar constancia una vez más de la posición de Suddfrica sobre 
el particular. En el transcurso de los muchos meses de neflocíaciones con las 
cinco Potencias occidentales y, posteriormente, con Ud. mismo, el Gobierno de 
Sudáfrica recibió se@.aridades de que se tendr$s.n plenamente en cuenta sus opiniones 
acerca de la composición, con la única condición de que se observarla el principio 
de la distribución geográfica equitativa. 

Se nos había comunicado asimismo que la pr&ctica de celebrar consultas respecto 
de la composici6n se basaba en precedentes de larga drYr. en las Naciones Unidas en 
el sentido de tener en cuenta las opiniones del país receptor. Se destacó que, 
por consideraciones prficticas y habida cuenta de la importancia de lograr la 
cooperación del pa$s receptor, quedaba descartado el emplazamiento de determinados 
contingentes sin el consentimiento de ese país. Para evitar cualquier malentendido 
en el futuro, el Gobierno de Sudáfrica desea reiterar que no estará dispuesto a 
aceptar pdses que, en el pasado, se hayer, identificado en forma demasiado estrecha 
y activa con los propósitos y actividades de la SIJAPO. No puede esperarse que 
esas fuerzas actúen con absoluta imparrxklidad. 

Recordará Vuestra Excelencia que en los contactos que mantuvimos recientemente 
con Ud, y sus funcionarios, respecto de la cuestión de la composición, nos esfor- 
zamos al máximo para ser conciliadores, 

En el curso de esos contactos, SudafriCa propuso a varios países africanos, 
ninguno de los cuales fue aceptado. Sugirió también a varios países de Asia, 
Europa occidental y América Latina - todo ello en el marco de la distribución 
GcoC;ráfica equitativa - y tampoco se aceptó a ninguno. 

A pesar de ello, el Gobierno de Sudáfrica, como sefíal de Su deseo de Collci- 

linción, estaría dispuesto a Considerar la composición del GANUPT anunciada por Ud. 
el l? de marzo de 1979, en el entendimiento de que 

/ .  l .  



5/13343 
Espailol 
AWXO 

Mgina 4 

b) la composición anunciada por Vuestra Excelencia, que ya es desfavorable 
deede el punto de vista del Africa Sudoccidental y de Sudãfrica, no se modifique 
en mayor detrimento de las partes del Africa Sudoccidental empefiadas en el loero 
de wu salucibn pacífica; y 

cl Sudarica pueda razonablemente aceptar los dos nuevos países que se 
agreguen a la lista, 

En Cuanto 8 los “dos nuevos países”, es significativo que en la lista de 
Países que aportar& contingentes de infanterla, anunciada por Ud., el l? de 
marzo de 1979, no figure el Canadá, país originalmente incluido y que Sudáfrica 
aceptaba. Cabe preguntarse si ello se debe a que el Canadá es miembro de la OTAN 
Y 9 en el interin, la SWAPO ha dejado en claro BU actitud respecko de los Pag5~S 

miembros de esa OrganizaciGn. De ser así, ¿C~JJIO cabe esperar que Sudáfrica 
acepte a un país miembro del Pacto de Varsovia? 

Como sabe Ud. s el Gobierno de SudBfrica ha indicado en todo momento que 
“a partir del momento en que la SWAFO se comprometa a detener la violencia y cumpla 
efectivamente su compromiso, cesarbn las acciones de las fuerzas sudafricanas 
contra la SWAFO1f (S/12854). Sobre esa base, puedo confirmarle que Sudáfrica 
está de acuerdo con la propuesta de Vuestra Excelencia de que a las 0.00 horas 
del día 15 de marzo de 1979 entre en vigor una completa cesación de las hostilidades 
Ello conlleva, por cierto, que Vuestra Excelencia me haz+6 saber oportunamente 
si la SWAFO ha aceptado efectivamente la propuesta de cesación del fueGo. 

La posición del Gobierno de Sudáfrica acerca de la aplicaci6n de la propuesta 
para un arreglo permanece inalterada. La propuesta fue aceptada por mi Gobierno 
en su forma final y definitiva. Si hay quienes se apartan de ésta, tendrán que 
sufrir las consecuencias. Ni Gobierno se atiene a los términos de la propuesta, 
y ello supone lo siguiente: 

al Tanto el personal armado de la SWAFO como las fuerza8 sudafricanas 
quedarán confinados en las bases existentes. El confinamiento en las bases 
será supervisado por el GANUPT, tal como ae dispone inequívocamente en la propuesta 
y como qued6 confirmado en la respuesta que Vuestra Excelencia me djrigió el 
10 de enero de 1979 (S/13002). Esto también quedó el? claro en la carta que 
dirigí a Vuestra Excelencia con fecha 20 de febrero de 1979 (S/13105). 

b) La GUAPO no tendrá derecho alauno a crear base6 ni a qu@ se le asignen 
bases en el Africa Sudoccidental. La propuesta para un Q%-reglO 
no contiene disposición alguna, directa ni indirecta, expresa ni t&ita, en el 
sentido de que las fuerzas de la SWAPO que accidentalmente o por un breve lapso 
puedan estar en el Territorio con fines de sabotaje esten facdtadas a presentarse 
súbitamente el dia de la cesación del fuego reclamando que se les asignen 
campamentos que no existen y logrando con ello el emplazamiento de bases en el 
Africa Sudoccidental. 

/ . . . 
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cl Como se afirma en la carta de Vueetra IZxcelencia de fecha 14’ de enero 
de 1979, “una completa cesacibn de todos los actos de hostilidad” coustituya 
un requioito esencial paru el cumplimiento de la resoluci6n 435. 

d) Con respecto a la fecha del 30 de septiembre de 1979 a mgs tardar, 
prevista para las elecciones, Vuestra F,xcelencia la considera, sagsún 10~ t&minos 
de BU carta del l? de enero de 1979, “conf3ecuente con la wopuesta” g Deseo 
recordar la afirmación, que tan a menudo le reiteré desde diciembre de 1978, de que 
ya quedaba poco tiempo. En particular desearia seflalar a La atenci6n de Vuestra 
Excelencia mi carta de 20 de febrero de 1979 (S/13105), en la que decía, entre 
otres cosas ) 

“El Gobierno sudafricano no podr6 asociarse a ninguna iniciativa tendiente 
a aplazar las elecciones más all& de fines de septiembre de 1979, poster- 
Sando 0 negando así una vez m& al pueblo del Africa Sudoccidental el 
derecho a la independencia. ” 

el Los detenidos políticos en países vecinos ser6n autorizados a reere=’ 
al Africa Sudoccidental y a participar en el proceso electoral. 

Se observa& que los puutos de vista expresados por los partidas políticos 
del Africa Sudoccidental que 8e han comprometido a una solucibn pacifica 
concuerdan en esencia con la actitud del Gobierno sudaf’ricano que oe describo 
en lo que antecede. 

R.P. BOTRA 

MINISTRO DE RELACIONRS EXTERIORES 
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-0 DE w\ MXION APROBADA POR LA A,&jMBm CCNSTI’IjJYENTE DEI, AFRICA 
SUDQCCIDENTAL EL 5 DE MARZO DE 1979: 

La asamblea) 

Toma nota del informe del Secretario General, de 26 de febrero de 1979, 
relativo 8 la aplicación de la resolucibn 435 (1978) del ConseJo de Seguridad 
Y de 1~ Carta de fecha 28 de febrero de 1979 dirigida por los países occidentales 
ti1 !hiStrO de E\olaciones Ext;eriores de Sudáfrica. 

Enterada a) I?el hecho de que la SWAPO ha presentado ciertas nlleV8s 

demandas en recientes declaraciones ; 

b) Del hecho de que el Secretario General, como resultado, 
consultó solamente a los cinco paises occidentales y lue(Yo 
adoptó las decisiones que figuran dn los párrafos 8 a 18 de 
su informe de 26 .de febrero de 1579; 

Está convencida de que ciertas decisiones que figuran en ese informe 
discrepan gravemente con lo previsto en el Informe del Secretario General 
aceptado en la resolución 435. En particular, la asamblea concentra su atQnCiÓn 
sobre lo siguiente: 

d El p6rrafo ll, en el que se prevé el acuartelamiento de las fuerzas 
armadas de la SWAPO que se encuentren en el Africa sudoccidental en 
el momento de la cesación del fuego en bases ubicadas en lugares que 
determinará el Representante Especial del Secretario General, tras 
celebrar consultas9 y el hecho de que el movimiento de las fuerzas 
armadas de la SWAPO a estas bases no se considerar6 como movimiento 
táctico con arreglo al acuerdo de cesaci6n del fuego; 

b) El p&rrafo 12, en el cual se alega que no hay ninguna disposición espe- 
cifica para la vigilancia de las bases de la SWAPO en lo6 Estados 
vecinos. 

Confirma , 

EI) Que no hay bases d\- IJ la SWAPO dentro del Africa sudoccidental: 

Que las fuerzas armadas de la SWLPO que se encuentren en el Africa 
sudoccidental en el momento de entrar en vigor el acuerdo de cesación 
del L'uego, deben retornar a sus bases existentes, con arreglo a la 
propuesta original; 

Que estas bnses, sitwdas en los Estados vecinos, deben wr vigilados 
en forma efectiva por el GANWT. A este respecto, se hace referencw FL: 

/ . t . 
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i) 

ii) 

La siguiente disposición incluida en el anexo al documento S/12636 
del Consejo de Seguridad, de 10 de abril de 1978: “A la brevedad 
posible el RENU y su equipo (GANUPT) llegan a Namibia para asumir 
sus funciones. El personal militar de las NU comienza 8. controlar 
el cese de actos hostiles y comienza a controlar la circunscripción 
de las tropae sudafricanas y de Ia SWAPO”; 

El párrafo 13 del informe del Secretario General (S/12827) de 29 
de agosto de 1978, que dice lo siguiente: “Para supervisar efi- 
cazmente la cesación de las hostilidades, vigilar las vastas 
fronteras del Territorio y fiscalizar el acuartelamiento en SU 
bases de las fuerzas armadas de las partes interesadas, se reque- 
rir& la cooperación y el apoyo de los países vecinos. Tal coope- 
ración será importantisima, especialmente en las primeras etapas”. 

ES de opinión que, en caso de aceptarse las últimas propuestas del Secretario 
General, la imparcialidad de la elección se vería gravemente afectada y se pondría 
en peligro la seguridad de los habitantes. 

Expresa su consternación por la carta de las cinco Potencias occidentales 
de fecha 28 de febrero de 1979, en la que apoyan las recientes decisiones del 
Secretario General y las califican de justas y razonables: “I’Iefleja un criterio 
positivo y formula propuestas prácticas que apoyamos”. De este modo queda demos- 
trada una vez más la ir .apacidad de esas Potencias de defender y respetar acuerdos 
y entendimientos que ellas mismas han concluido con las partes interesadas. Por 
es& razón, los habitantes del Africa Sudoccidental están perdiendo su confianza 
en las cinco Potencias occidentales como e;rupo de contacto. 

Pide al Gobierno sudafricano que: 

8) No haga concesión alguna con respecto a los párrafos 11 y 12 del informe 
del Secretario General de fecha 26 de febrero de l.979; 

b) Se asegure de que la elección para formar una Asamblea Constituyente 
de conformidad con l& resolución 435 se celebre a más tardar el 30 de 
septiembre de 1979; 

cl Insista en que se permita regresar a su país a los detenidos políticps 
que se encuentran en los Estados vecinos a fin de que parbicipen en el 
proceso de la elección; 

d) No permita en modo alguno el retiro de la Fuerza de Defensa Sudafricana 
hasta que exista en el territorio una situación de paz visible; 

Decide que, en caso de que la aplicación del plan para un arre@0 no se haya 
iniciado para el 15 de marzo de 1979, y teniendo presente el deseo de los habi- 
tantes del Africa Sudoccidental de que el Africa Sudoccidental logre la indepen- 
dencia lo antes posible, convocará a esta Asamblea el 2 de abril de lY79 a fin 
de considerar las medidas que sean necesarias para conducir al Africa Sudoccidental 
EL la independencis. 

--...m- 


